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I¿ otra-novedad que se estágestan-
do es el cambio de Ia ftscalidad dcl
alorro, &nificado para el año que
yr€w, yqr¡€ hará que todas las ren-
ta¡ fin¡nciaas tribut€rn at I 89ó. Atro
r-4 las ph¡svallas a más de un año
tributan al lsg6, y las hechas a mo
nos de un año lo hacen al marginal
de la re_nta; gllo permite estratégias
qlre se beireficien de ega asimetrla:
E¡tcriatizar las minusvallas a corto

plazo (consiguiendo un ahorro de
rmpestos de más o nr€nos el4(M
de las mismas)y las plusvalías a lar-
go plazn (Fgan el l5%). pero con
este.cambio, qta oportunidad quo
da eliminada Scrá cuestión de ai¡o
vechar este año.

Una ventaja importante del nue
vomarco €sque, alhacermmos gra-
vosas. las-operaciones a corto plázo,
permitirá la operativa de los párticu_
rares, en mstn¡mefitos financieros
de vida corta, como por ejanplo los
rufurosyopciones, productos a ven_

El nucvo m¡rco
tributario hece
menoS trrvo¡¡3
t¡¡ openciolns
r corto Plazo

cimiento corto por zu prupia natura-
leza, que hasta ahora tenlan una
tributación gravosa pa¡a los invenJ
res privados, que en el nuevo maroo
pasará a ser del l8%.

Tambié¡r se equiparan las rentas
de divenc productos financie¡os:
9oo9, imposicionec a plazo fijo,
fondoq etc. Hasta ahora los fondoé
han tcnido ventajas fiscales muycla-
!8, por ejernpb sobre los borior o
las impociciones a plazo fiil de lor
Dan@q pero es probable que el año
quevicne la tributación sca ta mis.
ma,Elc csta forma, el inversor vol-
Yen¡ p@ a poco a un tipo de acti.
yos gue F¡¡f¡ ahora sóIo compra-
Ét¡ hr iduciones: los bonós y
ot¡[rc¡nq probablemente en de
t¡imto dc hs fondos de renta fijC
ctlyo as¡ut*vo será menor con-É
nueva tributación.


